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2 United Nations Plaza, oficina DCZ-0750. 
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ELECCIONES PARA LLENAR VACANTES EN ORGANOS PRINCIPALES 

b) ELECCION DE DIECIOCHO MIEMBROS DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

EJFR.&SIDER'J'I'J' (interpretación del árabe)8 La Asamblea procederá 

ahora a la elección de 16 miembros del Consejo EconÓmico y Social para 

reemplazar a los miembros cuyo mandato expira el 31 de diciembre de 1991. 

Los 18 miembros salientes son! Bahamas, Brasil, Camerún, Checoslovaquia, 

Estados Unidos de América, Indonesia, Iraq, Italia, Jordania, Kenya, 

Nicaragua, Níger, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Tailandia, Túnea, Ucrania, y 

Zambia. Estos 18 Estados pueden ser reelegido8 de inmediato. 

Quiero recordar a los miembros de la Asamblea que, a partir del lo Ce 

enero de 1992, los siguientes Estados seguirán representados ante el Consejo 

Económico y Social: Alemania, Argelia, Argentina, Austria, Bahrein, Botswana, 

Bulgaria, Burkina Faao, Canadá, Chile, China, Ecuador, España, Finlandia, 

Francia, Guinea, Jamaica, Japón, Malasia, México, Marruecos, Pakistán, Perú, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 

KepÚblica Islámica del Ikán, Rumania, Rwanda, Somalia, Suecia, Togo, Trinidad 

y Tabaqo, Turquía, Unión de Hepúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoslavia y 

Zaire. Por consiguiente, los nombres de estos 36 Estados no figurarán en las 

cédulas de votación. 
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De conformidM coa el párrafo 4 de la resolución 2847 (XXVI) de la 

Asamblea General, de 20 de diciembre de 1971, y teniendo en cuenta el número 

de Estados que permanecerán como miembros del Consejo después del 1’ de enero 

de 1992, loa 18 miembros deberán mer elegidos de la siguiente manera: cinco 

miembros de Estados de Africa, cuatro miembros de Estados de Asía, dos 

miembro8 de Estados de Suropa or1entsl. tres miembros de América Latina y el 

Caribe y cuatro miembros de Estados de Europa occidental y otros Betadoe. Lee 

cédulas de votación reflejan esta composición, 

Debo informar a la Asamblea que loe candidatos que obtengan el mayor 

número de votos y  la mayoría requerida de dos tercios de los presentes y 

votantee, y cuyo número no exceda el numero de vacantes a llenar, serán 

declarados electos. En cano de que haya un empate en la votación para el 

último puesto, se efectuará una votación limitada que incluya Únicamente a los 

candidatos que hayan obtenido igual número de votos. 

LPuedo considerar que la Asamblea General está de acuerdo con este 

procedimiento? 

. 

m (interpretación del inglés): De conformidad con el 

artículo 92 del reglamento, la elección ae hará por votación secreta y no 

habrá presentación de candidaturas. 

Daré ahora la palabra a los miembros que deseen intervenir antes de la 

elección. 

Sr. WALKa (Jamaica) (interpretación del inglés): Hago uso de la 

palabra en mi calidad de Presidente del Grupo de Estados de América Latina y 

el Caribe para el mes de noviembre para decir que el Grupo no ha podido apoyar 

al número correcto de candidatos para la elección al Consejo Económico y 

Social. Hay cinco candidatos para las tres vacantes disponibles en el Consejo 

para el Grupo. Los candidatos son: Brasil, Colombia, Nicaragua, Paraguay y 

Sur:name. 
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Sr, (Jordania) (interpretación del árabe), Tango el honor de 

informar a la Awunbloa, on mi calidad de Presidente dQ1 Grupo de Batados de 

Asia pera 01 mma da noviembre, que el Grupo no ha podido llapar a un acuerdo 

claro on cuanto 81 número de candidatos para la elecciÓn al Consejo Económico 

y Social, Hay sioto candidatos para las cuatro vacantes disponibles para el 

Grupo da Botador da hiel Bangladesh, India, Kuwait, Mon9olis, Filipinas, 

Viet Nam y Yemea. 

s (interpretación del in9lés)r Ahora 80 distribuirán 

las cidular de votacibn marcadas con las letras A, 0, C, b, y E. Pido a los 

ropraaentaator que utilicen Únicamente estae c6dulas de votación y escriban 

los nombro do ior Eatados por loa que quieran votar. Las cédulas de votación 

que contengan q 6r nombres que el número de vacantes asignadas a 1s región 

pertinente amrán doclsradas nulas. No 80 contabilisarán loa nombres de 

Estados on una cádula dm votación que estén fuera de la regíón pertinente. 
, Por J las m. uto), t&&virb 

, Sra. Laviada v 6il 

. 
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gl (interpretación del inglés): El resultado de 1s 
votación para elegir 18 miembros del Consajo Económico y Socisl OI el 

siguiente; 
GñUPO A 

Etiopía 149 
Angola 147 
Madagascar 145 
Banin 142 
Sraailandia 139 
Congo 2 
Camerún 1 
Kenya 1 

158 

1 
157 

5 
152 

102 
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as depoaitsdaa: 
* -1 
, , -1 

rQ de VOtQS obt.Q&iUi: 

India 

Baagladetsh 
Filipinas 

Kuwait 

Yemen 

Viet Nam 

Mongolia 

Indonesia 
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GRUPO B 

158 

0 

158 

1 

157 

105 

127 

116 

112 

88 

60 

58 

39 

2 
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. &de 
Polonia 

Belarúu 

Checoslovaquia 
Hungría 

Ucrania 

. -8epositabasl 
, edulm : 
, l .  edulaa veladaa : 

Absteacionea : 
. 
umero de votan- : 

re-t 

N&ero de votos obtenidog : 

Brasil 

Suriname 

Colombia 

Nicaragua 

Paraguay 

Uruguay 

Cuba 

Honduras 
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GRUPO C 

GRUPO D 

158 
0 

158 
9 

149 

100 

121 
105 

47 

1 
1 

158 

0 

158 

1 

157 

105 

118 

100 

89 

80 

61 

3 

2 

1 
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GRUPO E 

mdepoaitadeal , 

s: , 

-1 , , 

-1 

ro de v-f 

v: , 

156 

2 

156 

5 

151 

101 

ro cie votos 0b-t 

Bélgica 144 

Australia 136 

Italia 136 

Estados Unidos de América 127 

Países Bajos 2 

Nueva Zelandia 2 

Irlanda 1 

tercios. los 
, 

os del Conssjo &QMRAW Y Soeialor ug 
. e . xmlodo de tres 3- 

. 
1. Et&.pia, India. Italia. 

Pil&ia@& PolQgFg 
, 

L w Sa y &&U.doa U&oa da &6,.&1n . 

s (interpretación del inglés): Felicito a los Estados que 

han sido elegidos miembros del Consejo Económico y Social. 

Dado que falta llenar tres vacantes - una correspondiente a los Estados 

de Asia y dos a los Estado8 de América Latina y el Caribe - la Asamblea 

procederá ahora a celebrar una segunda votación. De conformidad con el 

artículo 94 del reglamento, esta segunda votación se limitará a loa dos 

Estadoa de Asia que no fueron elegidos pero obtuvieron el mayor n&nero da 

votos en la elección anterior, a saber, Kuwait y Yemen, y  a 108 cuatro Estados 

de América Latina y eï Caribe que tampoco fueron elegidos pero obtuvieron el 

mayor número de votos, es decir, Colombia, Nicaragua, Paraguay y Suriname. 
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Sm Qirtribulrán ahora las cbdulas íle votación. Lar tuoqo que l rctlban an 
las cédulas de votaciór los nombrecl da los Bstsdos por loo que deraoo votar. 

Las ccidulas de votación marcadas con una B para loa Catador da Acia se 

declararda aula8 ri contienen el nombra de un Brtado qum no maa Ruwedt o 

Yemen, así como ri contienen el nombre de mh da un Phtado. 

Lar cddular do votación marcadse coa una C para 108 Botador da tirica 

Latina y 01 Cariba, se declararbn nulaa si contionan loa nombras da Estado6 que 

no sean Colombia, Nicaragua, Paraguay o Suriname, aei como 81 contimaea 

nombres de mds de dos Betadoe. 
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Tiene la palabra el representante del Yemen. 

kJ&-&,,fi (Yernoa) (interpretación del árabe): Quisiera agradecer 

a loe Estados que votaron a favor del Yemen. Mi paie no desea competir con 

Kuwait por el lugar recitante. Por lo tanto, retiramos nuestra candidatura.* 

El Pm (interpretación del ingléa)r Teniendo en cuenta la 

declaración del representante del Yemen, Kuwait y Viet Nam tienen ahora el 

mayor númoro de votos del Grupo 8. Por consiguiente lee cédulas de votación 

señaladas con le letra “B”, correspondientes a los Estados de Asia, serán 

declaradas nulas si contienen el nombre de otro Estado que no 1)ean Kuwait o 

Viet Nam o si contienen el nombre de más de un Estado. Las cédulas de 

votación señaladas con la letra “D”, correspondientes a los Estado8 de América 

Latina y 01 Caribe, serán declaradas nulaa si contienen loe nombres de otros 

Estados que no sean loe de Colombia, Nicaragua, Paraguay o Surinamo, o si 

contienen los nombres de más de dos Estados. 
. 

Por _inMon del Presidaeh. los Sres. -1, tphdevim 
. 

, 
Sr. Eltchenkoa) actuaa . 

. 
vottion secrete . 

L El Sr. Rogers (Belice), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 



Español W46IPV.40 
MIB/l9/mid -21- 

m (iaterpretación ãel iagléb): El resultado de la 

Votación pora los Estados de Asia es el Siguiente; 

GRUPO B 

152 

1 

151 

3 

148 

99 

Kuwait 105 

Viet Nam 43 
. 

obtagi89 la -ia rea- de dos tatcrbos. fu*aitha 
, . COdO ElXUQJ&O Y sOCi.& DOt Yg Dl'frlodo 

Q.W~O de 19U . 

m (interpretación del inglés)8 Felicito al Estado que 

acaba de ser elegido miembro del Consejo Económico y  social. 
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El.tiIALQ 

El resultado de la votación para el Grupo do Eatadoa de Amórica Latina y 

el Caribe es el siguientec 

GRUPO D 

m: ’ . 
wnulsa , 

. 8 va-t 

ebstencionest 

o de votentea! 

vreaueridat . 

152 

0 

152 

1 

151 

101 

ro de vowt 

Suriname 

Colombia 

Nicaragua 

Paraguay 

99 

66 

64 

39 

El PRES- (interpretación del inglés): Dado gue falta llenar 

dos vacantes correspondientes a los Estados de América Latina y el Caribe, 

procederemos ahora a la segunda votación limitada. 

m (interpretación del inglés): Tiene la palabra el 

representante del Paraguay. 

Sr, PAPW (Paraguay) : El Paraguay agradece a todos los países 

que votaron por él en las dos primeras rondas de votación y en este momento 

decide retirar su candidatura. 

51 PRESIDERTE (interpretación del inglés): Los miembros han 

escuchado la declaración que acaba de formular el representante del Paraguay. 

Esta tercer1 ronda de votaciones quedará limitada a los cuatro Estados 

siguientes del Grupa de Estados de América Latina y  el Caribe: Colombia, 
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idente 

Nicarcgus, Paraguay y Suriname, Estos Eatacloa no fueron elegidos pero 

obtuvieron el mayor número de voto8 ea la votación que be acaba de celebrar. 

Esto se atiene al articulo 94 del reglamento. 

Se diatribuirán las cédulaa da votación. 

Pido a loe repreaentanter, que escriban en laa cédulas de votación loe 

nombren de los boa Katados por los que deseen votar. Las cédulas de votación 

se declararán nulas si contienen los nombres de Botados que no sean Colombia, 

Nicrragua, Paraguay o Suriname, así como ai contienen nombres de más de dos 

Kstadoe. 
. 

Por inuitacion del Pr- Srefi m WI- Lahbevirta 
, (u-la-. Lsviaba_ovel 

. Sr. Kltsbanko (Ucrania) . 
, 

Se vrtxa.4~ a volacion sma&a . 
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, 
la Q.QB~O~ a las 16.15 horas Y se rear~& 8 loe 19.35 hora6 . 

El Pm (interpretación del inglés); El resultado de le 

votación para los Estados de América Latina y el Caribe, 80 el siguientel 

GRUPO D 

Cédulaew: 149 
. mnules 0 

!iL!aAuBvéw: 149 

Absteecioeear 0 

0 de vot&&QRt 149 
. VEeaueridal 100 

ro de votos obWr 

surillame 122 

Colombia 96 

Nicaragua 63 
. obienidoIsr&a reaumi.&a de dos tercio81 SurinMle 

. . e 
eleaido rhmbo dftAXm&o Eazrwnico y Social por un xwrml~ de tres aaoa. 

tir del 1°&en~. 

m (interpretación del inglés): Pblicito al Estado que 

acaba de ser elegido como miembro del Consejo Económico y Social. 

Como falta llenar una vacante entre los Estados de América Latina y el 

Caribe, procederemos ahora a celebrar la tercera votación limitada. 

De conformidad con el artículo 94 del reglamento, esta cuarta ronda de 

votaciones se limitará, por lo tanto, a los dos Estados de América Latina y el 

Caribe que no fueron elegidos pero que obtuvieron la mayor cantidad de votos 

en la elección anterior, es decir, Colombia y Nicaragua. 
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EJ Pr- 

80 dirtribuirh shora las cédula8 de votaclóa. Pido 8 100 ~t3~~t3lWlttlIltCtB 

que escriban en las cédulas de votación el nombre del Eatado por el que desean 

votar. Se declararán nulas les cédulas de votación que contwieren el nombee 

de un Estado que no sea Colombia o Nicaragua, así como las que incluyeren méa 

de un nombro. 

Y GaPtrsnana LavWW 
. 

b. EltchenLo (VW actum como. l 

60 UfQEBdB a votacf¿a .  
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El (interpretación del inglés): El resultado de 1s 

votación para loa Estados de América Latina y el Caribe es el siguiente! 

QRUPO D 

, -dePoaiLadae 

-8 
, w: 

-1 

o de votsntea~ 

Mavoria-: 

Colombia 

Nicaragua 

141 

0 

141 

0 

141 

94 

92 

49 

fi. MhxQBGB CO- (Nicaragua) t Le SQrSdeOCO mucho Sr. Presidente: 

que DOI dé la palabra. Pienea mi delegación que dado lo avanaado de la hora y 

para ahorrarnos un ejercicio que, pensamos, no debe de extenderse más, y  en 

función, además, de la unidad de América Latina y el Caribe, Nicaragua retira 

SU candidatura para hacer posible la elección de Colombia. 

m (interpretación del inglés): Vamos a pasar ahora a la 

primera votación no limitada, habida cuenta de que ningún candidatc ha 

obtenido la mayoría requerida de dos tercios y de que todavía queda una 

vacante por llenar de entre 10s Estados de América Latina y el Caribe en el 

consejo Económico y Social. Esta votación está de conformidad con el 

artículo 94 del Reglamento. De acuerdo con este artículo, los países que voy 

a mencionar no pueden participar en la elección puesto que ya son miembros del 

Come jo: Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, Jamaica, México, Perú, Suriname y 

Trinidad y Tabago. 
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EJ-m (interpretación del inglés)8 El resultado de le 

votación 88 el siguientec 

GRUPO D 

, 
-BoPoaitsdaa * 131 

si+&- 1 1 
, . 

SM8 130 

AbafanciPnesl 2 

ro de votanterr; 128 
. 

MeuPrrareauerida: 86 

Colombia 110 

Nicaragua 8 

Paraguay 6 

Cuba 4 
t iii&iendoobtenido_Colombiamoría ream..uda be ~Q.LU.&OS. oufz& 

fxh!J.& como miembro del Coa~&co Y Soa DOT UU aoríodo h 

tres años, a rmrtfr del 1” de em 1992 . 

w  (interpretación del inglés): Felicito a Colombia, que 

acaba de ser elegida miembro del Consejo Económico y Social, y agradezco a los 

escrutadores su ayuda en esta elección. 

Hemos concluido la consideración del tema 15 b) de nuestro programa. 

SB-Jevanta la sesión 8 lsa 19.40 horaa . 


